
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
los Derechos
Culturales?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.







“El Estado promueve, fomenta y garantiza el acceso, desarrollo y
difusión de las culturas, las artes y los conocimientos,
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus
manifestaciones y contribuciones, bajo los principios de
colaboración e interculturalidad.”


